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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. APLICABILIDAD 
 

El presente Manual de Usuario es de aplicación al personal del Ministerio de Medio Am-

biente, y Medio Rural y Marino (MARM), y a todos los sectores interesados en los procesos de 
exportación e importación de animales y productos de origen animal. 

 

El acceso a la aplicación es a través de la página del Ministerio de Medio Ambiente, y 

Medio Rural y Marino (MARM) (http://cexgan.mapa.es) 
 
 

1.2. PROPÓSITO 
 

Este documento se ha elaborado como guía para el uso de la aplicación CEXGAN para 

ejecución tanto en la intranet del MARM como en Internet, aclarando cualquier duda que pueda 

surgir.  

 

Este sistema informático de consulta de legislación, protocolo y manuales relativos a la 

importación y exportación de animales vivos y productos de origen animal, es en general de 

acceso público, excepto el apartado de solicitud de certificados. 
 

1.3. GENERALIDADES 
 

Este sistema permitirá realizar alguna de las siguientes operaciones: 

 

1.3.1. Exportación: 
 

 Dentro de ésta opción del menú se podrá realizar las siguientes consultas:  
 
1.3.1.1 Información General 
 

- Legislación: Mediante este módulo se puede consultar legislación relacionada con la 

exportación. 

 

- Noticias: Esta sección incluye las noticias más importantes para el sector 

 

- Enlaces de interés: A través de esta opción se establece links con aquellos enlaces de 

interés para el exportador. 

 
1.3.1.2 Información de Mercados 
 

- Mercados exteriores: Este módulo ofrece información sobre mercados exteriores a los 

distintos productos y el protocolo para la exportación. La información sobre mercados 

exteriores se puede obtener de dos maneras: 

 

o Por productos: Mediante esta opción se conoce los mercados exteriores para el 

producto que se desea exportar.  

 

o Por países: A través de esta otra opción, se obtiene información de los distintos 

productos que poseen certificado especifico de un país determinado. 
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En el módulo de protocolo para exportar se puede consultar información específica del 

MARM e información general sobre los requisitos administrativos necesarios para la exporta-

ción. 

 

- Restituciones: A través de esta opción del menú, se obtiene información sobre los im-

portes de restitución que posee cada producto en función del país destino. 

 

1.3.1.3 Centros de recogida de material genético:  
 

o Centros autorizados de recogida de semen 

 

o Centros autorizados de recogida de óvulos y embriones 

 

1.3.1.4 Solicitud de certificados  
 

Es un apartado de acceso restringido para la solicitud y emisión telemática de certificados 

sanitarios de exportación. 
 
1.3.2. Importación  
 

Buscador de legislación:  
 

Permite consultar la legislación europea vigente, relativa a la importación de animales 

vivos y productos de origen animal, en una versión consolidada de la misma. 

 

2. MANEJO DE LA APLICACIÓN 
 

La pantalla de inicio de la aplicación CEXGAN es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

A partir del menú desplegable que aparece en la parte izquierda de esta pantalla, puede 

accederse a todas las opciones del sistema. 

 

 
 
 
 
 
 
 

A continuación se explican cada una de las opciones de forma detallada. 

 

 

 

 

 

 



Manual de Usuario.   Sistema informático de consulta para la exportación  

 Página 3 de 20 

2.1. EXPORTACIÓN  
 

Al seleccionar esta opción del menú principal se despliega en otros submenús:  

 

 
2.1.1. Información General   

 

Permite consultar la legislación relacionada con el proceso de exportación, las noticias 

más relevantes para el sector y los enlaces de mayor interés para el exportador con los distintos 

organismos oficiales y asociaciones del sector. 

 

 
 
2.1.1.1 Legislación.  
 

Al seleccionar la opción de legislación en el menú principal aparecerá la siguiente panta-

lla: 
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La consulta de legislación se realiza a través de los distintos criterios de selección dispo-

nibles. Estos criterios son:  

 

- Fianzas 

 

- Fauna Silvestre (CITES) 

 

- Organización Común de Mercados. Aves 

 

- Organización Común de Mercados. Huevos 

 

- Organización Común de Mercados. Leche y productos lácteos 

 

- Organización Común de Mercados. Ovino y Caprino 

 

- Organización Común de Mercados. Porcino 

 

- Organización Común de Mercados. Vacuno 

 

- Productos agrícolas transformados 

 

- Regímenes Comerciales 

 

- Restituciones. Legislación común 

 

- Restituciones. Aves 

- Restituciones. Leche y productos lácteos 

 

- Restituciones. Porcino 

 

- Restituciones. Vacuno 

 

- Nota aclaratorias de la Nomenclatura Combinada 

 

- Alimentación Animal 

 

- Sanidad Animal 

 

Una vez realizada la consulta por los distintos criterios de búsqueda, el sistema muestra 

los registros que cumplen dicha consulta. 

 

Si en el listado inferior aparece este icono  pulsar para visualizar una descripción deta-

llada de la documentación. 
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Al lado de cada documento puede aparecer uno de estos dos iconos:  o , si se pulsa 
 

- El icono   se obtiene el pdf de dicho documento . 

 

 

 
 
 

 

- El icono  enlaza con la página de EUR-Lex de la UE, que facilita dicho documento 

así como las modificaciones sufridas por dicho Reglamento. 
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2.1.1.2 Noticias  
 

Esta opción del menú permite conocer las noticias más relevantes para los exportadores y 

además establece link con noticias del exterior existente en la Página Web del Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino al pulsar el botón de noticias del exterior.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.1.1.3 Enlaces de interés 
 

Desde esta opción del menú se puede acceder a algunos enlaces de interés para los expor-

tadores. La consulta se realiza seleccionando uno de los criterios de búsqueda siguientes: 

 

- Organismos Internacionales y Europeos 

 

- Administración Española 

 

- Asociaciones 

 

 

Al pinchar en el enlace deseado, se establece el link a dicho organismo o asociación. 
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2.1.2. Información de Mercados 
 

Desde esta opción del menú se pueden obtener información de los mercados exteriores, 

bien por productos o por países, así como las restituciones que poseen los distintos productos. 

 

 

A continuación se explica cada una de las opciones de forma detallada. 

 

 

2.1.2.1 Por Productos 
 

Cuando se realiza la consulta de mercados exteriores por productos, se selecciona en pri-

mer lugar la mercancía, y posteriormente el producto a exportar. 

 

 

 

 

El resultado de la búsqueda es un listado de países que poseen certificados veterinarios 

específico.  
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Una vez que se determina el país al cual se desea exportar, se puede conocer tanto la in-

formación especifica del MARM, como la información general sobre requisitos administrativos. 

En determinados casos, la aplicación ofrece información sobre el listado de empresas  autoriza-

das a exportar al país seleccionado.  

 

 
 

1. Información del MARM 
 

 Para la obtención de información especifica del MARM, pinchar en el icono de la iz-

quierda. Esta información varia dependiendo del producto elegido:  

 

1.1.  Al seleccionar animales vivos la aplicación muestra la siguiente pantalla: 

 

 

En esta página de la aplicación se puede encontrar la siguiente información: 

 

- A. Protocolo para la obtención del certificado sanitario de exportación   

 

- B. Protocolo de obtención del certificado de zootecnia  

 

- C. Protocolo de obtención del plan de viaje,  

 

 

A. Protocolo para la obtención del certificado sanitario de exportación . 

 

Al seleccionar protocolo para la obtención del certificado sanitario de exportación , se ob-

tiene una explicación detallada de cómo obtener dicho certificado. También se obtiene el pdf del 

certificado veterinario del producto que se desea exportar. 

 

 La aplicación muestra la siguiente pantalla:  
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Cuando al posar el ratón aparece este icono , y se pulsa en dicha opción, la aplicación 

muestra la siguiente pantalla. 

 

 

 

B. Protocolo para la obtención del Certificado de Zootecnia 

 

Al seleccionar protocolo para la obtención del Certificado de Zootecnia se obtiene infor-

mación sobre como obtener dicho certificado. 

 

 

 

 

Para conocer las asociaciones oficialmente reconocidas para la llevanza del Libro Genea-

lógico se pincha en Organizaciones de criadores de ganado de raza pura oficialmente reconoci-

das. La aplicación nos muestra la siguiente pantalla.  
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La consulta de las asociaciones existentes se realiza por los siguientes criterios: Razas y 

especies. Una vez seleccionado una raza y una especie, aparecerá un listado con las asociaciones 

que cumplen dicho requisito. 

 

 

 

Al pinchar en cada uno de los resultados de la búsqueda, se obtiene la referencia de cada 

centro, la aplicación mostrará la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

C. Protocolo para la obtención del Plan de Viaje 

 

Al seleccionar protocolo para la obtención del plan de viaje, se obtiene una explicación 

detallada de cómo obtener dicho certificado. Este apartado aparece cuando se selecciona en la 

página de mercados abiertos animales vivos. La información que aparece en pantalla es la si-

guiente: 
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1.2 Al seleccionar productos de origen animal destinados a consumo humano, la aplicación 
muestra la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

Cuando al posar el ratón aparece este icono , al pulsar en la opción deseada ofrece 

información sobre los enlaces establecidos. 
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1.3. Al seleccionar productos de origen animal no destinados a consumo humano, la aplica-

ción muestra la siguiente pantalla:  

 

 

 
 

Cuando al posar el ratón aparece este icono , al pulsar en la opción deseada ofrece informa-

ción sobre los enlaces establecidos 

 

 

2. Información sobre los requisitos administrativos. 
 

Para la obtención de información sobre los requisitos administrativos pinchar en el icono 

de la derecha de la página de mercados exteriores y la aplicación muestra la siguiente informa-

ción: 

 

 

Para conocer los distintos requisitos administrativos  necesarios para la exportación selec-

cionar un tipo de documento que aparece al desplegar el combo de seleccionar documentos:  
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Al seleccionar el tipo de documento se obtiene un listado de los documentos pertenecien-

te al tipo seleccionado .Si en el listado aparece este icono  pulsar para conocer más detalle de 

dicho documento, y si al lado de cada documento aparece este icono  indica que al pinchar en 

él, se establece un link con dicho organismo. 
 

 

2.1.2.2 Por Países 
 

Cuando se realiza la consulta de mercados exteriores por países, se selecciona un país del 

combo:  

 

 

Una vez seleccionado el país, la aplicación mostrará la siguiente pantalla con el resultado 

de la consulta., incluso si posee establecimientos autorizados  
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2.1.2.3 Restituciones 
 

Cuando se selecciona restituciones del menú principal, se establece un link con la página 

del FEGA, apareciendo esta pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 Para conocer el importe de la restituciones seleccionar “consultar importes unitarios 
por producto” y si no se conoce el código del producto se puede seleccionar previamente “Con-
sultar Códigos de productos”. 
 

2.1.3. Centro de recogida de material genético 
 

Al seleccionar esta opción  del menú principal, se despliega, apareciendo los siguientes 

submenús:  

   

 
 

2.1.3.1.- Centro de recogida de semen 
 

Al seleccionar esta opción se obtiene información sobre los centros de recogida de semen 

autorizados para la exportación , apareciendo la siguiente pantalla: 
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La consulta de los centros autorizados para recogida de semen se realiza por los criterios 

de especie. Una vez seleccionado una especie, la aplicación mostrará un listado con las asocia-

ciones que cumplen dichos requisitos. 

 

 
 

Al pinchar en cada una de la opción nos dará más información de cada centro, la aplica-

ción mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
 
 
2.1.3.2.- Centro de recogida de óvulos y embriones  
 

Al seleccionar esta opción se obtiene información sobre los centros de recogida de óvulos 

y embriones autorizados para la exportación, apareciendo la siguiente pantalla: 
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La consulta de los centros autorizados para recogida de semen se realiza por los criterios 

de especie. Una vez seleccionado una especie, la aplicación mostrará un listado con las asoci-

ciones que cumplen dichos requisitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Al pinchar en cada una de la opción nos dará más información de cada centro, la aplica-

ción mostrará la siguiente pantalla: 

 

 
 
2.1.4. Solicitud de certificados  
 

Es un apartado de acceso restringido para la solicitud telemática de certificados sanitarios de 

exportación. 
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 Mediante un proceso de búsqueda (seleccionando el país, mercancía y/o producto), se 

podrá realizar telemáticamente la solicitud de los certificados sanitarios de exportación.  
 

 
 
 

Una vez seleccionado el certificado de exportación, se procederá a la introducción de 

los datos de la partida a exportar en un formulario electrónico  específico para cada tipo de ex-

portación, que se enviará por vía telemática a la Unidad certificadora indicada en la propia soli-

citud, logrando con ello la simplificación de los procedimientos y la reducción de los tiempos. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para poder utilizar esta vía será necesario que el operador esté registrado solicitando unas claves 

de acceso. Para poder registrarse el operador /solicitante deberá presentar la documentación 

necesaria que incluirá el modelo de registro para el sistema de solicitud telemática de Certifica-
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dos Sanitarios de Exportación, disponible en CEXGAN. Este modelo deberá presentarse en la 

Oficinas de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control de Fronteras C/ Alfonso XII, 62- 

3ª planta, Madrid). 
 
Además de la vía telemática es posible solicitar el certificado sanitario por fax, debiendo para 

ello obtenerse un formulario específico disponible en CEXGAN, imprimirlo y rellenar con letra 

mayúscula y clara dicho formulario correspondiente al producto que se desea exportar.  
 
Este apartado es utilizado también por las unidades certificadoras  para la posterior emisión 

telematica del certificado sanitario de exportación. 
 
 

2.2. LISTA MARCO 
 
       Al seleccionar esta opción del menú, se podrá consultar el procedimiento relativo al registro 

de Lista Marco de Establecimientos Registrados para la exportación adscrito y gestionado por la 

Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos. 

 

       A través de esta página podrá consultar los listados de los establecimientos exportadores en 

Lista Marco y de los Organismos Independientes de Control autorizados y/o acreditados. 

 

Así mismo, tanto los establecimientos como los Organismos Independientes de Control in-

teresados podrán obtener el modelo de solicitud de inclusión en Lista Marco, así como el  acce-

so a un formulario electrónico para la obtención de esta solicitud. 
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2.3. IMPORTACIÓN 
 

Al seleccionar esta opción del menú, aparecerá un submenú: buscador de legislación. 
 

 
 
Al pinchar en el buscador de legislación la aplicación mostrará la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

 

Para ir acotando el proceso de búsqueda se irán introduciendo los términos que el usuario 

desee en las casillas diseñadas para dicha función. La legislación recopilada se organiza según 

los criterios que se exponen a continuación.  

 

 

a) Mercancía: 
 

b)  Producto:  

 

c) Que contenga: Existe la posibilidad de realizar la búsqueda introduciendo una 
series de palabras claves. 

 
A continuación se explica cada uno de las partes de una manera detallada:  

 

 a) Mercancía: Se puede seleccionar del desplegables los valores para los cuales desea-

mos realizar la búsqueda 
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 b) Producto: Dependiendo del tipo de mercancía seleccionada, se muestra un listado 

desplegable con los valores para los cuales deseamos realizar la búsqueda 

 
 

   
 

 

c) Que contenga:  Existe  posibilidad de búsqueda introduciendo una serie de “palabras 

clave” que permite buscar si existe alguna documentación relacionada.  

 
 

Una vez efectuada la consulta, la aplicación mostrará un listado en pantalla con los do-

cumentos encontrados que cumplen los criterios de búsqueda seleccionados previamente. En 

dicho listado, al lado de cada documento pueden aparecer dos iconos distintos:  

 

 

 Indica que el documento se obtiene en pdf. 

 . Indica que dicho documento es una restricción para importar  

 

 

 


